
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL NUM.33/2018

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL CELEBRADA EL DIA 14 DE AGOSTO DE 2018.

- Se aprueba el acta de la sesión anterior, correspondiente a la celebrada el dia 7 de agosto de
20t8.

- Se aprueban las siguientes licencias de obra mayor:
o Para demolición parcial de edificio en calle Molinos de Viento, 86 que promueven D.

Inocencio Arroyo Casado y esposa.
o Para demolición de naves en autovía A-4 p.k.171, margen derecho, que promueve

"Talleres Ruiz Peinado, S.4.".
o Para demolición de nave de almacenamiento de cereal en las instalaciones de o'Jesús

del Perdón, Bodegas Yuntero SCCM", parcelas I y 2 del Polígono Industrial.
o Para ejecución de nave industrial sin uso definido en el Polígono Industrial, parcela

P44 que promueve "Corext-PVC"
- Se perfecciona el acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local de 20.mar2o.2018 de

licencia de obra mayor nttm.25812017 para ampliación de nave industrial destinada a taller
de reparación de vehículos y exposición en el Polígono Industrial, parcela,58, que
promueve "Futurcar,S.A."

- Se resuelven diversas peticiones sobre exacciones municipales.
- Se adjudica el expediente de contratación núm. 1612018, de las obras de renovación de las

redes de agua de un tramo de la calle Sol a la empresa "SEFOMA, S.L." por importe de
43.683,25 euros más IVA, al ser la oferta más ventajosa económicamente de las
presentadas.

- Se acuerda la cesión a favor de AEMPOMAN, de la oficinaB2 del Centro de Empresas
para el desarrollo de sus funciones habituales, con efectos de I de septiembre de 2018 a 31
de agosto de 2020, con posibilidad de prórroga.

- Se aprueban los siguientes gastos para el ejercicio actual:
o Para la instalación de videovigilancia en el Torreón de Larios con la empresa "Trebol

Networks" al ser la oferta más ventajosa económicamente y reunir todos los requisitos
exigidos, en un importe total, IVA incluido de 5.198,34 euros.

o Para la pavimentación del vial paralelo a la Cooperativa Nuestro Padre Jesús del
Perdón por su mal estado con la empresa "Trabajos Bituminosos, S.L.U." en el precio
total IVA incluido de20.255,40 euros.

- Se autorizan diversas colaboraciones y autonzaciones que demanda la organización del
Festival FITC Lazanllo, 20 1 8.
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